
               
 
 
 

 
                                                            

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción.  
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AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del Proceso 
Store Ingals S.A.S., en Liquidación Judicial  
 
Liquidador 
Diego Raúl Jiménez Moreno 
 
Asunto  
Pone en conocimiento del liquidador 
 
Proceso  
Liquidación Judicial  
 
Expediente  
48929 
 
Poner en conocimiento del liquidador, el memorial 2020-01-009269 de 15 de enero de 
2020, mediante el cual la apoderada general de Colfianzas S.A.S., informó sobre una 
diligencia judicial que se llevará a cabo el día 30 de junio de 2020; asimismo, manifestó 
las irregularidades del contrato celebrado entre la sociedad Stor Ingal S.A.S., hoy en 
liquidación judicial  y la sociedad Logística Automotriz Manta Logimanta S.A. 
 
Se advierte que el documento que contiene la referida manifestación, se encuentra a su 
disposición en el expediente del proceso que se encuentra en el Grupo de Apoyo Judicial 
de esta Entidad.  
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes a que haya lugar dentro del trámite 
liquidatorio.  
 
Notifíquese, 

 
MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTIN   
Coordinadora Grupo de Procesos de Liquidación II 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
TRD.  Act. 
Rad. 2020-01-009269 
C-F. O1839 


